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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Sustituyese el punto 9. del artículo 14 de la Ley provincial 1060 -Ley de

Ministerios-, por el siguiente texto:

"9. Generar políticas, implementarlas y ejercer la fiscalización sobre el uso,

aprovechamiento y explotación sustentable de los recursos mineros de la Provincia, con

excepción de los minerales de tercera categoría definidos en el artículo 5° del Código de

Minería.".

Artículo 2°.- Incorpórese el punto 17. al artículo 20 bis de la Ley provincial 1060, con el

siguiente texto:

"17. Generar políticas, implementarlas y ejercer la fiscalización sobre el uso,

aprovechamiento y explotación sustentable de los recursos mineros de tercera categoría

definidos en el artículo 5° del Código de Minería.".

Artículo 3°.- Autorízase al Ministerio de Economía a realizar las adecuaciones

presupuestarias necesarias a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la

presente ley.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE MARZO DE 2018.

Andre; E. RODRIGA
SECRE-ÍARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

"Las Islas Malvinas, Qeorgias, Sandwich deCSursony serán Argentinas"


